
Han salido para el extranjero

INDULTADOS LOS ÚLTIMOS
PRESOS POLÍTICOS VASCOS

MADRID, (Logos.) — Pasadas
las nueve de la noche, los Tribu-
nales de Justicia daban la orden
de aplicación del indulto que se
ha otorgado a los nueve presos
políticos vascos que estaban in-
culpados y en situación de pri-
sión preventiva, pero todavía no
juzgados ni condenados.

Los nueve inculpados han sa-
lida en las últimas horas proba-
blemente hacia Austria, Dinamar-
ca y Noruega, países a los que
se trasladan voluntariamente des-
pués de haberlo solicitado así de
los jueces. Por tanto, no se les
aplica la ley de extrañamiento,
sino que se les da lisa y llana-
mente el indulto de presuntos
hechos delictivas por los que es-
tuvieron inculpados, con aplica-
ción automática de Ja solicitud
voluntaria de abandonar el terri-
torio nacional.

Este acuerdo que adoptó en su
día e! Consejo de Ministros ha
recaído sobre los siguientes pre-
sos: Enrique Pagoaga Gallaste-
gui, José Agustín Achega Agui-
rre, Pedro Ignacio Pérez Beote-
gui, José Metichacatorre Aguirre,
José Luís Mendizábal Benito, Jo-
sé Múgica Arregui, Juan Miguel

Goiburu Mendizábal, José Igna-
cio Egana Aristi y José María
Adalur Arocena.

Por otra parte, en cuanto a los
otros dos presos vascos que per-
manecen en la cárcel, Emilio Goi-
tia Batis y José Arruabarrena
«Tanque», quedarán en libertad
provisional dentro de pocas ho-
ras, ya que están pendientes de
unos trámites que se están efec-
tuando ante la autoridad judicial
militar.


